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Sesión del día 19 de Fttriro.

Se abrió á las doce; y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
El Estamento concedió al Sr. D. Juan Morales y Cortinas, Procurador 

por la provincia de Sevilla, la próroga de su licencia que solicitaba hasta últi
mos de Marzo; y al Sr. D. Francisco Diez González, Procurador por la pro
vincia de León, dos meses de licencia para pasar á su casa.

La comisión de Poderes dió cuenta de que habiendo examinado los del 
Sr. D. Francisco Perpiñá,. electo Procurador por la provincia de Tarragona, 
igualmente que los documentos justificativos de su aptitud legal, y hallándolos 
conformes, era de opinión que debían aprobarse. Asi se acordó.

En seguida entró i jurar y tomó asiento este mismo Sr. Procurador.
Se dió cuenta de una petición firmada por suficiente número de Sres. Pro

curadores, acerca de la conveniencia de renovar nuestras relaciones mercantiles 
con las provincias de la América española. Esta petición había pasado por las 
comisiones de Estado, Hacienda y Aduanas, las que eran de opinión que no 
Labia inconveniente en que se discutiese en público.

El Sr. Crespo de Tejada dijo, como individuo de la comisión de Hacien
da, que á él no se le había avisado para el examen de esta petición; á lo que 
contestó el Sr. Gargollo que la mayoría de la comisión había estado reunida, y 
juzgado lo que se había leído.

EtSr. Vicepresidente: »La mesa no ha hecho otra cosa que dar cuenta 
del oficio que le ha pasado la comisión. En su consecuencia esta petición se im
primirá y distribuirá, y señalaré dia para su discusión.”

El Sr. Alvarez García, como relator de la comisión encargada de exami
nar el proyecto de ley sobre la deuda interior, leyó el dictamen de la misma 
acerca de dicho proyecto.

En seguida el Sr. Barata leyó también su voto particular relativo al mis
mo asunto.

El Sr. Presidente: «Este dictímen con d voto particular se imprimirá y 
distribuirá, y siguiendo los trámites del reglamento se señalará dia para su 
discusión.”

' Se prosiguió la del proyecto de ley sobre reintegro á los compradores 
de bienes vinculados.

La comisión, en vista de las observaciones hechas ayer por el Estamento, 
convenia en retirar la cláusula que babia añadido al artículo 2.a, y presentar 
este artículo como estaba en el proyecto del Gobierno.

Habiéndose concedido la palabra á la comisión, manifestó el Sr. Istúriz 
que esta no tenia que decir, sino contestar á los que impugnasen el artículo tal 
como se presentaba.

El Sr. González (O. Antonio): «Cuando ayer tuve el honor de dirigir 
la palabra al Estamento acerca de la totalidad de esta ley, impugnándola, fue 
porque creia no estaba fundada en los principios de estricta justicia que yo de
searía; y esto mismo me impele á manifestar mi opinión francamente respec
to del artículo que se trata de votar. En primer lugar me parece que incurre 
en un defecto que debe corregirse en toda legislación, pues las leyes deben ser 
claras y breves, y en la que se discute no encuentro ni uno ni otro. Se presen
ta su contenido oscuro, pues en el artículo de que se trata (lo leyó) hay cier
ta contradicción con el 9.° que habla de los convenios que haya podido ha
ber entre comprador y vendedor á virtud de la cédula de II de Marzo de 1824, 
siendo asi que el 2.° nada dice del particular.

»De esta circunstancia misma emana la falta de brevedad de la ley, pues 
por ella ha habido que añadir muchos artículos. Por esta contradicción el tene
dor se verá favorecido por el art. 2.°, y el vendedor por el 9.°, que ahora es 
el 2.° de la comisión , y se originarán infinitos pleitos. Ademas, supuesto el artí- 
tículo 9.a ó 12 que autoriza los convenios ó transacciones éntre comprador y 
vendedor, creo que es inútil el 2.a, que habla de reintegro por la ley, pues 
siempre habrá un contrato ó transacción entre ambos. Yo quisiera también que 
se usase un lenguage mas legal en el artículo , pues para hablar en términos fo
renses nada significa desprenderte, porque no tiene relación esta palabra ni con 
la posesión ni con la propiedad de la finca. Por esto yo desearía que el art. 2.a 
se pusieseen pocas palabras, y que expresasen mas, por ejemplo: «Los com
pradores que por cualquiera motivo ó condición han retenido hasta ahora las 
fincas quedan asegurados en su pleno dominio.” Creo que de este modo queda- 
lia mas claro y terminante dicho artículo, y no se incurriría en ninguna con
tradicción: por lo que en estos términos ú otros equivalentes lo aprobaría, pues 
tal como está no puedo resolverme á hacerlo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «En cuanto á la 
acusación de falta de claridad en el artículo, nada tengo que decir al Sr. preopi
nante, pues el artículo por si mismo le responde. Acerca de lo demas existen dos 
caso* distintos que ocupan oíros tantos artículos; y extraño se haya ocultado á la 
penetración de S. S. , que al parecer ha meditado mucho la ley. Anulados todos 
los actos del tiempo trascurrido desde 7 de Marzo de 1820 á 30 de Setiembre

de 1823, fueron tantas las reclamaciones de los Interesados en las verttas de bié- 
nes vinculados, envueltas en aquella nulidad omnímoda, que el Gobierno sé 
vió acosado y en la necesidad de encargar al.Consejo la formación de una ley,’ 
hasta cierto puntó reparadora; y tal fue la de 11 de Marzo de 1824. Por ellá 
se autorizó á los compradores para retener la finca contra el vendedor ó suce
sor inmediato que prestó su consentimiento, hasta que se reintegrasen de su ca
pital. Pero el sucesor del vínculo que no había tenido intervención alguna, no 
quedó ligado para hacer el menor reintegro. De consiguiente ningún convenio 
pudo tener lugar entre este y el comprador. Los que se hayan celebrado, pites, 
se habrán verificado entre el vendedor y sucesor que consintió la venta de una 
parte, y de otra el comprador; y su objetó seria determinar el modo y tiempo 
del reintegro. Y si para él se fijó tal ó tal período y forma de retención, pro
ducirá la avenencia un derecho, al cual debe estarse. Pero el derentor, en vir
tud de tal convenio con el poseedor primitivo y su sucesor, no se encuentra 
ahora en el caso de entrar en el pleno dominio de la finca, sino que tendrá que 
atenerse á lo convenido, según previene el artículo 9.°, ahora 12. Bien sé qué 
todo esto presenta dificultades y embarazos; pero dimanan de muestra posición 
actual. El Estamento no es ciertamente un sucesor universal. Tiene su porción 
legítima, recibida, por decirlo asi, á beneficio de inventario,con la obligación 
de concurrir por su parte á pagar deudas agenas, esto es, á reparar los desacier
tos pasados en lo que fuese posible. Esta singular situación es la que impide to
mar una resolución terminante, definitiva, directa, cual seria en otro caso la 
de acordar el restablecimiento de la ley primitiva por entero; y entonces la 
presente quedaría redactada, como quiere S. S., en términos claros y breves.

«Pero como no estamos en ese caso, ni seria posible sin graves inconve
nientes, tenemos que examinar de otro modo la cuestión. Existe un derecho de 
retención legal, y puede existir también otro por efecto de avenencia. La co
misión previo estos dos case», y muy juiciosamente quiso que se hiciese men
ción en este artículo 2.a de la ley de 11 de Marzo de 1824, no para darle 
mayor claridad, pues no la necesita, sino para evitar que un abogado caviloso 
(que no faltan) se prevaliese de no estar expresado el derecho legal de reten
ción para suscitar dudas entre las partes, y hacerlas litigar en provecho suyo, 
pues en último análisis quien siempre pierde el pleito es alguna de las partes, 
pero nunca los que las dirigen, ni los curiales- Quedando el artículo en térmi
nos genéricos, se pudiera promover la cuestión de si el derecho de retención 
dimanante de avenencia autorizaría para adquirir el dominio de la finca. Por lo’ 
demas ya dije ayer, y repito hoy, que creo muy inverosímil que haya existido 
ninguna avenencia sino es entre el comprador y el vendedor ó su inmediato su
cesor , contra los cuales daba la ley de 11 de Marzo el derecho de retención; 
pero no entre el tercer sucesor y el comprador, pues aquel, por disposición de 
la misma ley, se encontraba con los bienes sin responsabilidad alguna: salvo sí 
por haber heredado bienes libres de aquellos hubiese convenido en prorogar “al 
comprador el derecho de retención de la finca vinculada por algún tiempo para 
evitar la reclamación contra dichos bienes libres; convenio que es justo respe
tar, sin ampliar su tenor.

«En cuanto á la palabra desprendido, el Gobierno no se obstinará en 
sostenerla: ha querido significar con ella que había precedido una detentación 
distinta de la propiedad, y que sin ser posesión propiamente tal para los efec
tos comunes de ella, éralo para el de aplicar los frutos de la finca detentada á 
la extinción de un capital. Por tanto creo que no hay inconveniente en que se 
apruebe el artículo tal como está.”

El Sr. González (D. Antonio) hizo una leve aclaración para que se am
plificase el artículo, expresando bien la idea de declararse á los tenedores de las 
fincas el dominio pleno d: ellas.

El Sr. Mantilla: «Supuesto que esta ley no tiene por objeto desvincular 
ni desamortizar las fincas, sino solo reintegrar á los compradores de bienes vin
culados vendidos por decreto de las Cortes de 1820 á 23 , me parece que debe 
ser imparcial, y no dirigirse mas á favor de los compradores que de los vende
dores , tratando únicamente de conservar á cada uno su derecho. Esto no se 
consigue con los artículos de la ley, pues el 2.° favorece mas á los comprado
res que á los antiguos poseedores. Y aun según el artículo 4°, á quien mas se 
perjudica es al poseedor ó su tercer sucesor, pues puede darse el caso de que á 
virtud de los contratos celebrados á consecuencia del decreto de 11 de Marzo 
de 1824, el comprador esté ya reintegaado ó á punto de reintegrarse de su des
embolso, y ahora la ley actual hace se le devuelva la finca: esto en mi sentir 
perjudica á los poseedores. Por tanto yo quisiera que la ley fuese itnparcial, y 
no se inclinase á favorecer á unos mas que á otros; y me parece que esto se 
conseguiria con añadir al artículo que discutimos la misma cláusula que la co
misión añade a! 4-°> en que se haMa de la devolución de la finca y los rédi
tos. Asi no resultaría mas perjuicio á uno que á otro, y se igualaría al com
prador con el poseedor; cosa necesaria, supuesto que, como he dicho, no se 
trata de desvincular ó desamortizar los mayorazgos.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia i «El señor pre
opinante me parece que parte de dos equivocaciones: primera, la de creer que 
se trata de una detentación casual. S. S. conocerá fácilmente que el conservar 
el comprador la finca no es por casualidad, sino por la Real cédula ya citada. 
La segunda es suponer que estará reintegrado él comprador;:sin advertir que



ti ya lo estuviese, no conservaría la finca. Por consiguiente el poseedor ó do- 
tentador legal resulta por la ley sumamente beneficiado; pues respecto de él, 
cabe no innovar cosa alguna; fuera de calmar la ansiedad con que poseía,sujeto 
á devolver la finca cuando ya se hallase reintegrado del capital: ansiedad que 
desaparecerá ahora. La ley le ampara en el pleno dominio, y le adjudica fru
tos por alimentos..Pero si la actual detentación es efecto de avenencia, hay 
que atenerse á su tenor; sobre lo cual se tratará en él correspondiente artículo. 
Por lo tañto me parece que no hay ninguna necesidad de aclaración ni au
mento en él artículo.”'

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó el artículo 2.° 
en los términos siguientes. ,

Art. 2.® «Los compradores de bienes vinculados que.no han llegado a des
prenderse de ellos quedan asegurados en su pleno dominio.”

Se leyó el art. 3.” del proyecto del Gobierno y del dictamen de la co
misión , como también la adición que se proponía en el voto particular de los 
Sres. Vázquez Queipo y conde de Villamena................

El Sr. Vazquíz. Qwtpo: "Confieso ingénuatnente que el temor ds moles
tar al Estamento, conociendo mi poca felicidad en el don de la palabra, me hu
biera retraído de tomarla en ,esta ocasión como en otras, si la honra que me 
dispensó la mesa nombrándome para esta comisión, y el voto particular que en 
su consecuencia me vi forzado á hacer con mi digno compafierp el Sr. conde 
de Villamena, no me impusiesen el deber de defenderlo. Pero ya que mi dis
curso no pueda agradar cual los elocuentes que aquí se suelen oir, procuraré 
lí menos convencer fundándome en razones breves, claras y sencillas, y con
tando con la indulgencia del Estamento.

» Por desgracia, nuestros argumentos deben ser bien débiles cuando no 
han hecho variar de dictámen á la mayoría de la comisión, al Gobierno ni ¿ 
los ilustres Proceres, en quienes reconocemos superioridad de luces.

"Sin embargo, si atendemos á nuestro íntimo convencimiento, no pode
mos menos de exponer con franqueza lo que sentimos, y atribuir á falta de 
nuestra explicación el que los demas no se hayan persuadido.

«Se supone desde luego que aqui no tratamos del vendedor ó primer po
seedor, pues este, según la ley de 1824, estaba obligado á devolver el dinero; y 
no habiéndolo hecho, debe ahora volver este y sus réditos, que no pueden cal
culare en menos de un 3 por 100- Hablamos tan solo deí tercer poseedor, el 
cual según aquella ley no estaba obligado á devolver la finca ni el dinero, y 
solo ahora en virtud de anular nosotros aquella ley y restablecer la de 1820, 
queda obligado á cumplir las disposiciones de esta, ó lo que es lo mismo, á 
restituir la finca y sus réditos, de suerte que la dificultad solo está en saber si 
estos pudieron llegar al 3 por 100 que se quiere señalar, y esto es lo que voy 
i demostrar que no es exacto. No se extrañará que para probarlo me contraiga 
i las fincas rurales, como que sobre ellas recae principalmente la ley que dis
cutimos; ni que tome por norma la provincia de Galicia, por ser la que mas 
bien conozco, y que presente un ejemplo material, que creo convencerá mas 
que todos los raciocinios á los individuos del Estamento, que en su mayor par
te son propietarios.

"Supongamos, pues, un terreno de 10 ferrados de simiente de primera 
calidad, pues con eso será mas fácil couvencerse de lo poco que producen los 
de segunda y tercera; su producto en arrendamiento seria de 10 ferrados (pues 
generalmente no acostumbran á ofrecer mas que otro tanto como lleva de si
miente) , los cuales á 4 rs- ferrado darían 40 rs. De estos hay que pagar las 
contribuciones Reales, que sin contar con la del clero ó diezmo, pueden regu
larse en un 10 por 100; pero no descontemos mas que 2 rs. y 4 (que poco mas 
as de un 6 por 100); quedan de renta 36í rs. El ferrado de tierra vale en venta, 
siendo de primera calidad unos 500 rs.: de suerte que los 10 ferrados represen
tan un capital de 53 rs.; y comparando los productos con el capital se tiene 
que infaliblemente resulta que no produce mas que unos J de real por 100: de 
suerte que ni aun llega al 1 por 100; juzgúese si esto es en las de primera cali
dad, qué será en las demas. Se me podrá decir que en otras provincias mas pri
vilegiadas producirá mas; cierto es que en Valencia y Cataluña algunos terre
nos destinados al cultivo del arroz y del algodón ó de regadío producen mas: 
pero cotejada la corta extensión de estas provincias con el resto de la monar
quía , no será aventurado calcular que el producto de unas con otras no pasará 
de un 11 por 100. Este será el producto, pues, de las fincas vinculadas de que 
tratamos, las cuales no todas son de primera calidad, y de consiguiente si adop
tamos el 3 por 100 por base del cálculo de indemnizaciones , perjudicamos en 
un 11 por 100 4 los poseedores.

"Pero aun hay también otra consideración, y es que los valores de las fin
cas desde 1820 á 23 en que se dió el decreto de enagenacion, han disminuido 
•n dos tercios, como saben cuantos me escuchan: por manera que una finca 
que abora vale 203 rs. entonces costaba ó valia (503. De consiguiente, si al 
11 ha producido solos 300 rs. durante estos años; y nosotros regulamos el 3 . 
por 100, y sobre el valor que se dió en venta por ella en aquella época, en vez 
de los 300 rs. que debe indemnizar el poseedor, tendrá que indemnizar 1800, 
cantidad séstupia, y nadie dirá que haya justicia para exigirle un exceso tan no
table respecto de lo que ha percibido. Por esto es por lo que me confirmo mas 
y mas en que mis dignos compañeros no me han comprendido, pues si no era . 
imposible que su justificación se hubiese negado á una cosa para mí tan clara y 
justa.

"Esto me conduce á una observación, que aunque no es del asunto que 
discutimos, puede vindicar al Estamento de la critica de algunos otros emplea
dos por,el deseo que con tanta razón manifiesta de economizar todo lo posible 
en los sueldos y gastos. Por el sencillo cálculo hecho antes resulta que la agri
cultura por término medio no produce mas que de 1 á 1 i por 100 del capital: 
por consiguiente . cuando votamos un sueirio de 5ü3 rs. damos á aquel emplea
do un capital de 5 millones, ó á lo menos de mas de 3 , y de consiguiente le 
beneficiamos infinito respecto al labrador. Si seguimos esta regla de proporción 
respecto de los 937 millones que importan los presupuestos, veremos que cor
responden á un capital que de modo alguno poste toda ia agricultura. Si añadi
mos á esto que á medida que el valor de los frutos baja, el del dinero sube, ve
remos que apn cuando la contribución fuese la misma que antes, en realidad ha 
triplicado , pues habiendo bajado los frutos las dos terceras partes en precio, el 
infeliz labrador tiene que vender tres tantos mas de frutos para adquirir igual 
cantidad de moneda que hace ahora 15 años, y que de consiguiente teniendo 
tres reces menos, paga tres reces mas; mientras que el empleado conserrando

el, mismo sueldo, tiene en realidad tres sueldos de antes. Esto nos prueba la ne
cesidad qué tendremos mas adelante de rebajar todos los sueldos, especialmente 
los grandes, pues lbs desde 8 á 103 rs, abajo apenas son lo suficiente para vivir 
con decencia.

"Después de esta digresión, y volviendo al punto en cuestión, digo final
mente que seria muy injusto imponer una pena al poseedor de un vínculo por 
haber obrado según una ley, haciéndole devolver un doble ó un triple de lo que 
percibió; y por todas estas consideraciones creo que el Estamento apoyará mi 
voto particular, confiado en que sino lie acertado á explicarme con toda clari
dad, suplirán por ella las luces del Estamento, quien en su consecuencia adop
tará la determinación que sea mas justa.”

El Sr. Povrct ■ »La.comisión hubiera tenido una satisfacción particular en 
que sus dignos individuos de ella los Sres. Vázquez Queipo y conde de Villa- 
mena, hubiesen conformado su voto con el de la mayoría en punto á la fija
ción del ínteres, asi como convinieron en los restantes puntos del dictámen en 
los términos con que la misma comisión le ha presentado. La mayoría, al pa
so que no pudo abandonar su concepto, reduciendo al 13 por 100 dicho ínte
res, en vez del 3 por 100 fijado ya en el proyecto del Gobierno por no ha
cer tiaicion á sus principios y á su' convencimiento, nunca dudó que el señor 
preopinante y su compañero en el voto particular obraban igualmente por 
convicción, y que nunca llegaron á penetrarse de-que fuese. justp,.que al posee
dor actual de la finca comprada, que no intervino en la venta, se le exigiese 
el mismo rédito que al vendedor, ó al sucesor suyo que prestó su consenti
miento para celebrarla.

"S. S. ha partido siempre de este principio, pareciéndole'que había efe es
tablecer una diferencia entre dichas personas para la exacción del interes, por 
lo que loca á la cantidad, ya que la hubo en el hecho de que dimanó, quiero 
decir, el haber los primeros otorgado ó consentido la venta, y no haber el se
gundo tenido la menor intervención en ella; con la diferencia también de ha
ber aquellos percibido el precio de la enagenacion, y no haber este recobrado 
mas que la finca que le pertenecía como vinculada, después que con la Real 
cédula de 11 de Marzo de 1824 se anularon las ventas celebradas en virtud del 
decreto.de las Cortes de 27 de Setiembre de .1820. De este modo sustancial— 
mente discurría el Sr. Vázquez en las sesiones de la comisión cuando se venti
laba el punto del ínteres con respecto al poseedor actual que no intervino en la 
venta; y me acuerdo que alegaba S. S. la buena fe del mismo poseedor, supo
niendo que esta le había de servir de título para no deber restituir los frutos 
que ha consumido, y por consiguiente para no podérsele obligar al pago del ín
teres en representación de los mismos frutos.

"En esta parte se convenció posteriormente S. S. que la regla de derecho que 
prescribe que tanto vale la buena fe, como el justo título, para que no hayan 
de restituirse los frutos, no era aplicable al poseedor tercero de esta ley: asi ha 
tenido la franqueza ds reconocerlo en su voto particular, confesando que en el 
presente caso el comprador no pedia los frutos de la finca comprada, porque la 
ley de 11 de Marzo de 1824 se lo impedia, al paso que en los casos generales'el 
silencio voluntario del que tiene derecho para reclamarlos incluye una especie, 
de donación, permitiendo que el poseedor los perciba y consuma con la mis
ma buena fe con que posee la finca de donde provienen los mismos frutos. Esta 
era la parte mas difícil y la mas espinosa de la cuestión; pero una vez allana
da, y reconociendo el Sr. preopinante que él poseedor actual debe pagar su 
interes en subrogación de los frutos que ha percibido, y que no debía percibir 
sino bajo el escudo de una ley injustísima é impolítica, cual fue la derogatoria 
de los contratos celebrados con arreglo al decreto de Cortes del año 182ü: su
puestos, digo, estos seguros antecedentes, la comisión tiene puesta la contro
versia en su terreno natural, en un terreno ventajoso para lograr que el Es
tamento se sirva adoptar por base el interes del 3 por 100 con respecto al 
actual poseedor, según lo prevenido en el art; 3.°, no obstante las razones 
expuestas por el Sr. Vázquez en su voto particular, y en él discurso que' 
acabamos dé oir.

"A dos podemos reducir los fundamentos en que estriba la opinión que 
S. S. ha emitido: l.° que los frutos no valen el 3 por IDO del precio de las ■ 
ventas: 2.° que el valer de estas ó de las fincas vendidas ha disminuido de uní 
mitad ó de dos tercios, relativamente á la época en que se celebraron; y de 
esto deduce que es duro y muy injusto el ínteres situado á tal cantidad.

"S¡ la comisión hubiese podido penetrarse de que la generalidad de los 
casos es tal cual el Sr. preopinante la ha figurado, lejos hubiera estado de fi
jar dicho interes; pero considerando que según reglas de economía política, 
fundadas en cálculos aproxímateos, y tomando el término medio , se cstab'e- 
ce el producto líquido de los bienes raíces á razón del 3 por 10U de! capital 
de su valor; y atendiendo de otra parte, que sí en unos casos podrá haber po
seedores que salgan perjudicados, otros habrá que tendrán algún beneficio por 
haberles valido los frutos el cuatro, cinco ú seis, y tal vez mas por 100, con 
relación al precio de las fincas que habían sido vendidas, es claro que ni el Go
bierno ni la comisión podian hacer una regla para cada caso, y que debieron an
tes bien tomar por norma la base mas generalmente adoptada, prescindiendo 
de las excepciones que puede haber en sentido muy diverso.

»No podia obrarse de otra manera sin admitir un medio, que al paso que . 
seria justo en uno ó otro caso singular, seria ruinoso adoptado como medida 
general. Entiendo referirme á una liquidación de frutos amistosa ó judicialmen
te hecha; pero ¡no es cierto que ventilado este derecho en juicio, como ordi- • 
nariamente se haría, se consumieran por el pleito mayores cantidades que lo que 
fuera el objeto de la liquidación! La experiencia ioacredita demasiado para que 
podamos tener duda en este punto. Otro tanto pudiera decir si quisiéramos ave
riguar la diferencia del valor actual de las fincas, con relación al precio que 
por ellas se dió por los compradores, á quienes se trata de reparar: por lo tan
to es muy conforme que se fije una regla general para todos los casos, cual es 
el rédito del 3 por 100 señalado en el art. 3.° que discutimos: artículo que es
pero se servirá el Estamento aprobar, considerando las razones que han tenido 
el Gobierno y la comisión para redactarlo en los términos en que se halla.” ,:

Después de deshacer el Sr. Vázquez Queipo varias equivocaciones, se pre
guntó si el asunto estaba suficientemente discutido, y se acordó que no por 45 
votos contra 35.

El Sr. González (D. Antonio): "He tomado la palabra contra este ar
tículo 3.° mas bien con el objeto de provocar una explicación, que con el de 
oponerme á su contenido; y si la explicación es conforme á la opinión que yo



tengo formada acerca de su inteligencia, no tendré dificultad en votarlo: de 
otro 'modo me opondré á él.

«Es necesario se tenga en consideración que cuando se mandaron disolver 
todos los Contratos celebrados en la-¿poca constitucional sobre bienes vincula
dos, se dispuso que los compradores fuesen reintegrados por los que los ven
dieron ó consintieron en enagenarlos, de manera.qué dependiendo el reintegro 
del precio de las vidas de los vendedores ó de sus inmediatos sucesores,- los 
compradores por este estado de inquietud y de contingencia se vieron coarta
dos, Violentados y obligados á entrar en contratos y transacciones, de las cuales 
resultaron lesiones de consideración y lesiones enormísimas.

»Dice el artículo que ahora discutimos (lo leyó). Yo pregunto al Sr. Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia si todos aquellos compradores que 
teniendo iá Contingencia i que estaban expuestos de perder el capital por la 
falta de los vendedores y sucesores inmediatos hubiesen hecho tales contratos, 
no percibiendo en su virtud mas que-úna mitad del precio dado por los bienes, 
tendrán derecho á reintegrarse íntegramente del capital que desembolsaron. En
tonces hicieron un contrato obligados por la ley, quedando expuestos á las con
tingencias: y’¡ tendrán estos derecho al reintegro por lo que previene la cédula 
de 11 de Marzo de 1824- En este estado, como el artículo sobre el reintegro 
del capital es expreso, desearía' yo que el Sr. Secretario de Gracia y Justicia 
hiciese una explicación con la que calmase la inquietud que me causa el tenor 
de este artículo.

»No puedo prescindir de hacer una observación sobre la contestación que 
al voto particular del Sr. Vázquez Queipo ha dado el Sr. Forret. Ha dicho es
te que el interes del 3 por 100 representa por término medio el rédito de lo 
que hubiera producido el capital invertido en las fincas. Yo añadiré que no 
conformándome de ningún modo con el voto particular del Sr. Vázquez Quei
po, todavía el ínteres del 3 por 100 me parece muy moderado, y que no es 
sino el menor que podria asignarse. Este interes no debe considerarse como el 
rédito del producto de las fincas, sino como el rédito del dinero que emplea
ron los compradores en las mismas. ¡Y quién duda que dicho dinero en poder 
de estos, y empleado en otras especulaciones, hubiera producido, no ya un 3, 
sino un 6 ó un 8 por 100? Por consiguiente digo que no puedo conformarme 
tampoco con el voto particular del Sr. Vázquez Queipo.”

El Sr. Sccrttario del Despacho de Gracia y Justicia-. «Creo que los 
señores que me han precedido en la palabra no se han enterado bien de los an
tecedentes de esta ley. Desde luego no se ha analizado la cédula de 11 de Mar
zo de 1824. Esta concede dos derechos á los compradores, y no es culpa suya 
que no hayan querido usar de ellos muchos de los compradores, sea por des
cuido ó por impericia de los letrados que los han dirigido. La cédula dice: «Si 
el poseedor del vínculo que enagenó, ó el inmediato sucesor no pudiera hacer 
el reintegro, durante la vida de estos retendrá los bienes el tenedor para rein
tegrarse por los frutos ó rentas que produzca.”

»La consecuencia legal de esto es que todo comprador de bienes vincula
dos que no quiso apelar al derecho de retención por no exponerse á la con
tingencia de si sobreviviría ó no el que le vendió, pudo embargar la totalidad 
de bienes muebles, las rentas, las raicea libres del vendedor; porque la ley le 
autorizaba para ello, y le daba ademas el derecho supletorio de retención. Por 
consiguiente todos los tratos y contratos que se hicieron para sustituir estos dos 
derechos, y crear otros, debieron ser libres; siempre en la natural hipótesi de 
que semejantes contratos se celebraron entre el vendedor ó sucesor inmediato 
que consintió la enagenacion, y el comprador que tenia el derecho de apremiar 
i aquellos, como se apremia á cualquiera deudos; y ademas el derecho subsidia
rio de retención para cobrarse con los productos de la finca; pues si á pesar de 
estas garantías hubo persona que celebró tal ó tal contrato ó avenencia, ¡po
drá decirse que fue efecto de la fuerza ó miedo?

„Yo se que sin la citada cédula, ó mas bien sin el decreto de l.° de Oc
tubre del año 1823, no hubiesen tenido lugar semejantes convenios. Mas no di
ré que fueron celebrados por virtud de una fuerza ó miedo bastante á invali
darlos en lo legal. No señor. La fuerza tiene sus agregados. El miedo los tiene 
también antes de llegar al caso de sucumbir el varón constante á sus embates. 
Y si hubiese de tomarse en consideración una vaga enunciativa de fuerza ó mie
do, tendrían poca estabilidad la mayor parte de ciertas negociaciones. Lo que 
importa examinar es la índole de las que examinamos.

«Hubo varios vendedores que hicieron avenencias particulares para pro
porcionar á los compradores la conservación de las fincas, de lo que resulta
rían ahora nuevos embrollos si no se respetasen aquellos convenios. Para llevar 
su plan adelante se abrieron expedientes ante la cámara con el fin de acreditar 
que era necesario ó conveniente al vínculo la enagenacion de tal ó tal finca. El 
primitivo comprador se convino á pagar todos los gastos del expediente, y 
acaso una gratificación al mismo poseedor del vínculo, ó al administrador con 
quien se ajustó: sacrificios dirigidos á evitar el desprenderse de la finca. ¡Pero 
se dirán arrancados por miedo, ó fuerza irresistible, y por consiguiente dignos 
de anularse, cuando tenia derecho para apremiar al vendedor al pago del capi
tal sobre todos sus bienes libres, y ademas el derecho de retención?

«Por otra parte la cuestión promovida por S. S., al menos en cuanto al 
primer extremo del artículo que se discute, toca de lleno al artículo que en el 
proyecto del Gobierno era el 9.°, y ahora es el 12. El que nos ocupa está redu
cido á manifestar que los compradores que hubiesen devuelto las fincas, no por 
esos contratos especiales, sino en virtud de la Real cédula de 11 de Marzo 
de 1824, es decir, todos aquellos que tuvieron la desgracia de que la muerte 
próxima del vendedor, ó sucesor inmediato, sin haber dejado estos bienes li
bres para el reintegro del capital, no pudieron completarle, y se vieron obli
gados á la restitución de la finca, tienen ahora expedito su derecho para conse
guirlo , y ademas el de los réditos.

«También es aplicable el artículo á otros casos, de los que hay varios 
ejimptos. La ley de las Cortes de 27 de Setiembre de 1820 dispuso que en 
el caso de que el poseedor del vínculo no quisiera enagenar la mitad, á su fa
llecimiento quedase enteramente libre. Y todos los poseedores que no quisie
ron enagenar, durante su vida, al tiempo de su fallecimiento acostumbraron á 
disponer de la mitad libre en favor de los hijos segundos, cónyuge, criados &c. 
De manos de estos pasaron como libres á terceros compradores, á los cuales no 
asistía mas derecho que el de eviccion contra los bienes libres del vendedor, 
porque desde la publicación de la cédula del 24 reincorporó el nuevo poseedor 
del vínculo lo desmembrado de ¿1, sin responsabilidad alguna. En semejantes

Casos podrán realizar el reintegro de «u capital y el de los réditos á contar 
desde el día de la devolución, porque en el tiempo intermedio los frutos de la- 
finca- sirvieron de rédito. Por lo dicho, pues, me parece que este arlíeulo no 
Ofrece duda en su base.

«Entra luego el segundo extremo: sí ha de ser de un 3 por 100 el ínte
res, como propone el Gobierno, ó menor, como cree mas justo el Sr. Váz
quez Queipo, según el detenido análisis que ha hecho de los capitales y sus pro
ductos hasta el punto de que, si fueran exactos y aplicables los datos, resulta
rían unas usuras centésimas, lasque representan el 3 por 100; al paso que cl 
Sr. González quisiera, según la letra, al parecer, de Cierta ley de la Novísi
ma^ Recopilación, que sefijaseun S por 100. Pero esa ley, á que se acoge S. S., ne-’ 
cesita aclaración según la letra y espíritu de otras. S, S. sabe que ¡as de Partida 
prohíben las usuras con las penas mas severas: que las de Recopilación ^publi
cadas en Cortes, siguen el mismo espíritu, hasta declarar privilegiada la prue
ba de este delito contra los judíos, únicos conocedores entonces del precio del 
dinero, que las leyes y sus intérpretes reconocían estéril é improductivo. Y sin 
entrar yo en la cuestión moral, porque ni es de este lugar ni del caso presen
te, recordaré á S. S. que existe un título entero en la Recopilación para ase-' 
gurar la observancia de las anteriores sobre el particular; De consiguiente ese 
5 por 100 á que parece ha aludido el Sr. González con referencia ¿ la ley re
copilada de Felipe iv, es referente á la ley coetánea, por la cual se redujo á un 
S por 100 el rédito de los censos y juros; es decir, de los paliativos que en 
último resultado se reducían, bajo de otros nombres, á permitir el percibo de 
réditos sobre un capital; al modo que se autorizó también bajo los títulos de 
daño emergente y lucro cesante. Y pues la citada ley de Felipe iv habla de 
los casos por derecho permitidos, falta saber antes cuáles sean.

«La primera vez que se ha hablado de un modo positivo entre nosotros 
de réditos del dinero, es la cédula del año de 1764, en la cual se dijo que po
dían los cinco Gremios, sin detrimento de la moral, dar un 3 por 100 de las 
cantidades que se depositaban en sus arcas. Con posterioridad se hizo lo mismo 
á favor de los artesanos y criados, pues según una Real cédula dada también 
en tiempo de Carlos 111, el valor de las obras de artesanos debía devengar el 
premio de un 6 por 100 desde el dia d« la interpelación judicial, y un 3 los 
salarios de criados.

«La verdadera dificultad de esta parte del artículo consiste en que el voto 
particular distingue dos clases de obligados á su pago: l.° los que habiendo 
enagenado percibieron el dinero: 2.° los terceros poseedores que no tuvieron 
intervención ni ínteres alguno. Esta cuestión no deja de ser digna de tomarse 
en consideración; 7 por de pronto deslumbra: pero no es el verdadero punto 
de vista del negocio. El legislador en el articulo mira solo un dinero desembol
sado y una hipoteca fructífera: y parece conforme á justicia reclamar capital y 
réditos del detentador de la finca, por el tiempo que la haya disfrutado. Y 
para determinar el tanto, se ha fijado en el término medio del 3 por 100. Por 
lo demas si queda todavía alguna duda acerca de este artículo, debe reservarse 
su discusión para el 9.°, ó sea el 12 de la comisión.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación el artí
culo 3.°, con el cual estaba conforme la comisión, y quedó aprobado.

Se leyó el art. añadido por la comisión, con que estaba conforme el 
Gobierno.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia i «El Gobierno 
se conforma con este articulo tal como lo presenta la comisión, porque lo que 
quiere decir es que en virtud de la ley de Górtes, que mandaba quedase libre 
la mitad de los bienes vinculados á la muerte del poseedor, aunque no hubiese 
hecho uso del permiso que le dió la ley, pasó dicha mitad á terceros á título 
de legitimas mejoras, legados, donaciones; y si la enagenaron, es claro que el 
sucesor, como que no intervino en ello , pudo reincorporarlos con arreglo i la 
cédula: y es también evidente que los compradores de estos bienes tienen tam
bién el derecho de ser reintegrados, si ja no lo fueron por el vendedor á vir
tud del derecho de eviccion inherente a toda venta.”

No habiendo ningún Sr. Procurador que tomase la palabra en pro ni en 
contra de dicho artículo, se puso á votación y quedó aprobado.

Se leyeron el art. 4-° del proyecto del Gobierno, y su correspondiente el 
S.° del dictámen de la comisión.

El Sr. González (£>. Antonio): «He pedido la palabra contra este arti
culo porque creo que por él no se concede ventaja alguna al comprador, míen, 
tras que al vendedor, después de concederle el optar entre los dos medios, se le 
da el término de un año para la devolución del precio de la venta y de los ré
ditos. Si el Gobierno reconoce la necesidad de reintegrar á los compradores, es 
necesario que se les deje elegir á estos uno de los medios. Asi que yo conven
dría con el dictámen de la comisión, si en lugar de proponer que se deje la 
facultad de hacer la elección al vendedor por el término de un mes, se dijese 
que en este término se habría de entregar precisamente la finca ó su valor. En
tonces no tendría yo dificultad en aprobar el artículo, pues de esta disposición 
resultaría la ventaja de pasar á manos particulares los bienes vinculados, y de 
desamortizar esta misma propiedad; cosa que es muy importante, que se ha re
conocido como tan útil siempre que se ha trjtado de la materia, y que hasta ha 
sido objeto de una petición aprobada por el F.stamento. Si se hace, pues, esta 
alteración en el artículo, yo no tendré inconveniente en aprobarle.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «El Sr. preopi
nante ha padecido una equivocación, según mi modo de entender. Si se tratase 
del vendedor primitivo, efectivamente el derecho correspondería al comprador. 
Pero no se trata de semejante caso en el artículo que discutimos; el comprador 
que sigue disfrutando el derecho de retención conforme á la cédula, gozará del 
beneficio del art. 7.a Si por el disfrute en ocho ó diez años resulta haberse re
integrado del capital, y restituido la finca , puede reclamar los réditos; esta re
clamación podrá ser extensiva al capital, si hubiera pasado la finca á un tercer 
poseedor, sin haberle recobrado. Y en este último caso se dirigirá al tenedor 
para estrecharle á que le entregue el precio ó la finca, y los restantes réditos 
por el tiempo que haya poseído.

«De consiguiente, no existe el caso á que se refiere la duda del Sr. pre
opinante; y me parece que la elección debe ser siempre de! poseedor. De otra 
manera , la ley hubiera podido reducirse á una simple plumada, rehabilitando los 
contratos primitivos, anulando todas las consecuencias de la cédula de Marzo 
de 1824, y dejando vigente en toda su extensión la lev de 27 de Setiembre 
de 1820; pero habiéndose procedido sobre otras bases, aunque eminentemente



KpM*dctm,iéVposefed<>r dé h que éMtiqnfcifei idt-i.fnítjíígtír-: s» -cspiHu 
óéntregar la,fir.u»lm«i®a.»r <i*b«¡ **»4f !»: elección; :ypara-que el léimmo de.es- 
taielecctón;-no; sea; larga,; ¡a; comistBO-ója. nitty .oporttinsmente el de-un ines,:

«La ley, pues /satisface hasta cierto punto los deseps de-S-rS. Se-dapof 
sentada la pebesion' IqgaL del: vvncujó i pero; sej.oWiga. al-tenedor de ella á de
volver el- precio ó á, desprenderse .de-1*,noca, .dejándt>lp¡á' su -elección,. aunque
fijándole el termino de un .roes. para decidirse."., ;

■..El: Sr.Valdrían Colkintts;. «Éstas materia» fatigan-generalmente la aten-, 
cion , porque no; todos-esjan en los principios- necesarios:. asi que .seré, .suma-- 
méDtehretfedLasiCibserviaciones.que voy á hacer l»4¡.-hubier¡» anticipado,, y no 
tomaría ahora lapalabra.,si hubiera;tenido.el bonor de mani fe'.tar mi opinión: 
acerca del art.: 3.# de éste'-proyecto, que. es vcrdaderumentela base ó funda-, 
mentó sobre que estriban todos los demas. En ini op-.mon, ni el voto particu
lar-de los señores, de ja comisión , ni aquel artículotal .cual se ha presentado re-, 
dictado por el Gobierno,.y ha.sido adoptado por cl Estamentos es conforme 
á los principios de ¡uíticii rigorosa. Si entonces me hubi.se llegado el turno de, 
la palabra, hubiera:hecho un.solo argumento, y es que-generalmente el espí
ritu ds esta ley.es'mucho mas favorable á;los:vendedores, ó los.que les han'su
cedido de, pues en los vínculos, que á.los compr .doresVRespecto de la facultad 
que se da por, este artículo á los actuales posec-.iores, asi como respecto á indas 
las demás: disposiciones del.proyecto en cuestión, yo hubiera querido que se hu
biesen adoptado principios infinitamente mas favorables hácia los compradores 
que háéia los vendedores:. Porque para mí hubiera sido , no solo mas justo, sino 
mas útil y conveniente, el que s: hubiese declarado que compelía a ios com
pradores él. derecho dé elegir ó el reintegro del precio y los réditos que corres
ponden al capital, que entregaron por las fincas , ó las fincas- mismas. Ademas 
de ser esta medida mucho mas conforme á ios principios de equidad, podría 
contribuir niuy particularmente á la división y desamortización de la propiedad, 
que tari imperiosamente reclama el bien del Estado.

«Las disposiciones de la ley que estamos discutiendo no vienen á ser 
propiamente sino una, transacción con la ley de 11 de Marzo de lili4 ó sus 
consecuencias. Hubiera podido, en este a,cuto tornarse-el mi-mo rumbo que 
adoptó el Gobierno en Octubre dé 23, derogando absolutamente lo hecho, y 
reponiendo las cosas al estado que tenian en 1820; pero conociendo los incon
venientes que semejante disposición pudiera traer consigo, se han tomado una 
porción de providencias que no son, repito, mas que transacciones con la ne
cesidad , y con los resultados que ha producido aquella funesta ley. Mas, seño
res, al tratar de estas transacciones, ¡olvidaremos la necesidad urgente de favo
recerla división de la propiedad? Ya que por la fatalidad y trascurso .de los 
tiempos no-adoptemos una medida radical, ¡desconoceremos en el caso pre
sente que es mucho, nías favorable al fin que nos pioponemos:, el que se decla
re qué congéle al comprador,, y, no al vendedor, el ser árbiuo de elegir entre- 
la finca-ó el precio y sus rédito,? Esto es uo solo conforme á lo que reclama 
1* conveniencia y la justicia, sino también á lo que .aconseja la moral. Lis le
yes deben mirarse bajo todo* aspectos por su utilidad ó inutilidad, por su jus
ticia ó injusticia, por sujtnpralidad ó inmoralidad , y bajo estos tres veo que 
debe adoptarse la medida que propongo; Declarado el derecho á los compra
dores, se facilitarían las enageaacipnes,.quedarían libres estas fincas, y no nos 
expondríamos á los males y perjuicios que las vinculaciones llevan consigo. M3 
propuse sét breve; y aunque no he hecho mas que unas lígeras-indicaciones acerca 
de una materia tan importante, tal vez habré abusado ya demasiado de la indul
gencia del Estamento. Por, lo que concluyo insistiendo: en que-.no debe apro
barse la disposición que propone el-art.; 5.°, porque tro .-solo no es justa, sino 
que es contraria á la division y circulación de la propiedad, que son la base de 
la.riqueza agrícola, que tanto se necesita proteger entre nosotros, si ha desaür 
nuestra agricultura.del abatimiento, estancación y languidez en que se encuen
tra; y pido al Estamento que en su lugar apruebe que el derecho de optar en
tre el recobro de la finca ó dél precio,y sus rédito» corresponde al comprador,”. 

El Sr. Parre ti «Él Sr, preopinante ha impugnado el artículo en,cuestión 
por dos razones. Ha dicho que. encuentra, injusticia,en que se conceda la elec
ción á los actuales poseedores, ,y que no se conceda á los compradores; é injus
ticia- también, ó á lo menos impolítica, en que no concediéndose á Cstqs úl
timos, se dé ocasión á que continúen.por nías tiempo vinculados estos bienes. 
Me .parece,qutestas sondas principales bases de la impugnación de S. S. Por lo 
que mira á la,primera, és menester hacerse cargp:que este artículo no es apli
cable al vendedor que. percibió el precio de la finca, y que por consiguiente no 
hubiera:tenido, derecho para .¡neptporarse, do ella si,no hubiera habido una, 
transacción, ó un resarcimiento del precio1 en virtud 'dé la ley de ,1 I deAÍarzo 
de 1824..Esto significa que el presente .artículo es aplicable únicamente al.por 
seedor actual, esto es, al poseedor que no ¡ntervino,en la. venta, iii fue auce“ 
sor de! que la otorgó, ni del que tuvo intervención en ella,

»De esto venimos en, conocimiento de que,el poseedor actual, de quien 
habla el artículo que discutimos, nada hubiera debido al comprador ,(si hubie
se continuado ladataj.legislación.que se.estableció por la cédula referida acer- 
cade.las ventas de que tratamos. ¡Qué quiere decir esto, señores? Quiere decir 
que al expresado poseedor actual, que antes no era deudor, porque ninguna 
obligación había: contra.idp, esto es , poique no se había ligado por contrato .á 
entregarla finca-vinculada,, no se le. debe-considerar, tampoco ahora en tal 
obligación de un modo absoluto, como lo están-los vendedores, á entregar el 
objeto de la venta; pero.deckrado deudor por la presente ley, uo de la cosa, 
sino de su precio, por la naturaleza é índole de la ley misma, hecha para 
reparar equitativamente, pero no para la observancia de la justicia rigurosa de 
aquellos contratos; es .claro que habría sido injusta la disposición, con que se 
hubiese privado .al deudor de, la facultad de elegir, y se hubiese esta concedido 
al .acreedor,, ó ya sea á los compradores, cuando se sabe que es regla de dere
cho,, regla conforme con la equidad natural, que en las obligaciones alternati
vas ja elección pertenece al deudor, por. ser,de condición mas atendible que los 
acreedores.-Es claro, en consecuencia, que el. articulo seria injusto si estuvie
ra concebido en sentido inverso, ó ya sea en ei de que los-compradores tuvie- 
aen la elección, como Iq pretende el Sr. preopinante.

«Dice también S. S. que de no concederse á los compradores la facultad 
de elegir, resultará un perjuicio contra las reglas de economía, y aun contra 
las de política, pues quc.se obstruirá el camino á la dcsvinculacion, y conse
cuente división de la propiedad. Sobre e.lo no puedo menos de contestar á S. S. 
que .son tales y tan diversos los juicios de los hombres, por lo general, que en
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esta mi rra medida ha rietado.-otro-Sr. Procurador (el Sr. -Man:¡lla) utia len-r 
denota excesiva á la dcsvinculacion; pero sea esto lo que se quiera, ,el...art je pío 
ha debiuo-sujetarse á sufverdadero y ,principal objeto. En cuanto i, las conse
cuencias que puede traes la miínta,medida,,dependen estas de mil goiuingen- 
cias que no es facíL prever ni calcular. Insisto, pues, en nombre de la comi
sión en qué el: Estamento teñga. á: bien: votar el artículo en los: térmipos cqn 
que se halla- redactado.?’.¡ú - ■ .r: , ' I.::,,- ,.q

El Sr. Arguelles; «La triste, suerte que tuve citándo me propuse impug
nar el art. ,1.°, debería, desanimarme.' para entrar nuevamente.en la palestra, 
porque estoy seguro:.de que será inútil: cuanto yo diga. Sin: embargo, no.he 
visto qué la comisión báyi satisfecho las-dudas que entre otros ha. manifestado 
el Sr. Calderón Collantes. Esto,me obliga á insistir en tn¡ primer propósito, que 
es e) de llamar la atención1 del Eslamentotobre la necesidad de no sacrificar la 
suerte de individuos qué estan,npen el caso del derecho.común, que el señor 
Porret ha, presentado respecto á los deudores, sino' muy distinto. Quisiera que 
la comisión fijase su atención en una circunstancia singularísima del negoció pré
seme. ¡Qué hizo la ley del año 20? Meramente dispensar á los poseedores da 
bienes vinculados la prohibición de enagenar estos, y facultarlos para su venta 
si lo tenían por conveniente1.- Cuidado que esta circunstancia no debe perderse 
de vista: la ley no los obligó á vender , sino que los autorizó para que pudie
ran hacerlo. Es, pues, claró, que el poseedor de bienes vinculados procedió ti
bie y espontáneamente á usar de este permiso; y si no hubiera querido, no los, 
hubiera Vendido, sin que la ley ni nadie-le forzase á entrar en ésta transacción. 
Vendió en virtud de ella libremente sus bienes, y recibió el precio en que se. 
convino con el comprador; y si no hubiera sobrevenido el trastorno del año 2:>, 
hoy estarían tranquilamente los compradores poseyendo las fincas, y los vende
dores el capital; pero aquel trastorno, en que no tuvieron parte ni unos ni, 
otros, aquella tempestad ó nube que destruyó el Estado, nos condujo al ante-, 
rior, volviendo los bienes vinculados á manos de los que antes los poseían, con
tra su voluntad tal vez. Y digo tal vez, porque es sabido que no son pocos 
los dignísimos españoles que no embargante esa cédula del año 24, dijeron que. 
no pasaban por ella; y yo me acuerdo de haber visto en Lóndres, con mucha, 
satisfacción mia y de varios amigos, una representación hecha por algunos ven
dedores de bienes vinculados, escrita con todo vigor y energía, reclamando 
contra la injusticia que se hacia á los compradores, y exponiendo que no les 
parecía justo usar del derecho que se les daba» Es claro, pues, que aquí tene
mos un acto voluntario , en virtud del cual se verificaron las enagenacion» de 
que habla este proyecto. Y ¡cuál es la razón que tiene la comisión para po
nerse de parte del vendedor en éste artículo, y para proponer que sea él. ex
clusivamente el que pueda elegir entre devolver la finca ó su precio? Hé aquí, 
ei punto en que yo quisiera que la comisión nos diese una contestación satis
factoria. ¡Cuál es la causa política, económica, moral y justa que la ha obli
gado á hacer este regalo á los antiguos poseedores? Yo nu la alcanzo.

«Dícese que la política,-que la conveniencia,pública exigen el adoptar es
te partido, y que será menos perjudicial el pasar por los resultados de la cé
dula de Marzo de 1824, que C1 restituir á los compradores el derecho que les 
competia por el decreto de las Cortes de Setiembre del año 20. Y yo aieguro 
por el contrario: ese disgusto, esa desventaja, ¡será mas justo, será mas políti
co, será mas conveniente que recaiga sobre el comprador que de buena fe, y 
bajo la salvaguardia de la ley, adquirió bienes de esa especie, que sobre el ven
dedor que indebidamente los volvió á recobrar? ¡Cuál es la ventaja que resulta 
de disgustar al comprador y no al vendedor? Yo no veo ninguna.

«be dirá que la institución de los vínculos merece alguna consideración, y 
que sus poseedores tienen cierto derecho á la preferencia. Yo no entraré en es
ta cuestión .bajo ningún aspecto; supongo hipotéticamente que esta institución 
sea preferible á otras consideraciones; pero la comisión y el Estamento, antes 
de pasar adelante, deben meditar bien acerca, no tan solo del disgusto actual 
que puede,producir:en los compradores, sino también de los efectos asi políti
cos como económicos que puede Sembrar para en adelante la medida que te 
propone en este artículo.
. «Y yo pregunto: si.este proyecto de ley, que le miro como he indicado, 
como el precursor de otras disposiciones no menos funestas, como que va á ca
nonizar loque se ha hecho desdo, elaño de 23en adelante: si este precursor, 
digo, se anticipa, ¡no será en perjuicio de otra clase de bienes que no tienen á 
su favor la gran ventaja que estos ¿ porque se alegará que hubo violencia é in
justicia en. pasarlos de unas manos á otras? ¡Y. cuál será el resultado? Que na 
habrá capitalista en España, y ,yo desde ahora les;doy la razón, que se despren
da de, un solo maravedí para comprar bienes nacionales en un país en que solo 
se. tiene consideración: á los unos.mientras se.sacrifica á los,otros. No parece, 
señores, sino que nos empeñamos en aprovecharr.os de todas las ocasiones que sé 
nos, presentan para hacer que e.ta causa no tenga prosélitos. Yo hubiera queri
do que, la comisión entrase en estas.consideraciones, y dijera: la justicia exige 
que si hay alguna preferencia,:sea á favor del comprador ds buena fe, porque 
el vendedor no ha experimentado ninguna violencia, fue árbitro de vender ó 
no , y si lo hizo fue porque quiso, Se me dirá que-parece duro el que á los su
cesores ó herederos de; los .vendedores de bienes vinculados que entraron en la 
posesión de ellos se les prive de los mismos; pero esta es una consideración 
muy buena para .saber, si .importará mas ó menos defraudar á estos que al com
prador ó sus herederos, que habrán experimentado todas las desventajas del de
creto del año de 24, V.en-lreiiios ú parar á que hay una preferencia conocida; 
pero sin que sea á favor del vendedor. Si alguna debiera haber, seria en favor 
de la causa pública, que está ciertamente interesada en no retraer para en ade
lante á los compradores; y en que en una Nación que necesariamente debe pre
sentar en el mercado un gran número de bienes nacionales, no se retraigan los 
capitalistas y digan: en cualquier reacción que haya en España, y que pueda 
volverse á repetir, el infeliz,que de buena fe procede, el que sostiene la causa 
nacional, el que se sacrifica por ella es el que queda siempre perjudicado. Esta 
consideración creo que no es de despreciar para que, ya que se da aqui abierta
mente un derecho de preferencia á los poseedores actuales, no se sacrifique el 
interés del comprador ó su heredero.

» En este artículo hallo también una contradicción , que yo espero que los 
.señores de la comisión tendrán a bien corregir. El artículo del Gobierno dice 
expresamente^(lo leyó);.es decir, que establece ya el derecho que puede tener 
el vendedor á preferir la finca, que probablemente retendrá por el apego que 
lodo el mundo tiene á conservar los bienes que ha heredado de sus antepasados.



;Cómo es, pues, que en la adición que á este artículo lia puesto la comisión 
se dice: «pero dentro de un mes &c.!” (Leyó dicha adición). Aqui ya no hay 
elección; el artículo da este derecho exclusivo al poseedor, y por esa adición 
parece que queda también este derecho de elección á favor del comprador, y 
no es asi; porque la cláusula anterior le excluye, y lo mas que podrá decir es: 
reintégrame del precio y los réditos.

esuiu puesta mi modo de ver, que hay alguna contradicción entre lo 
que el artículo del Gobierno dice y lo que añade la comisión respecto á la 
elección que se propone. O bien debe decirse que el poseedor actual, á quien 
fueron devueltos los bienes, no puede conservarlos exclusivamente, dejando 
abierta la puerta á que el comprador use también del derecho de preferencia; ó 
es preciso que se aclare esto de otro modo. Yo bien sé que este proyecto está 
fundado en un principio irrevocable, porque habiendo aprobado ya el Esta
mento tres ó cuatro artículos, no volverá atrás, y yo tampoco querría que lo 
hiciera; pero evidentemente se ha desconocido una razón política y económica 
de mucha trascendencia. Yo me lisonjeo sin embargo de que en adelante po
dré , no persuadir al Estamento, pero sí rogarle que trate de reparar estos ina
les, porque lo son en mi concepto.

«Ya, pues, que no tiene remedio, yo desearía votar el artículo 5.°; pero 
allanándose por la comisión las dudas que tengo y he manifestado. Sí quiere 
conceder el derecho de la elección exclusivamente al vendedor, en ese caso es 
menester que se aclare la cláusula adicional; ó si no , puede dejar en igualdad 
de circunstancias á ambos para que se avengan, ó bien decir ai:s el comprador 
sea el que tenga el derecho de elegir, que parece lo mas regular.”

El Sr. Secretario d?l Despacho de Gracia y Justicia : «El señor pre
opinante se ha ocupado en persuadir la injusticia que á juicio suyo hay en este 
artículo, y la contradicción que cree tener ei del Gobierno con la adición de 
la comisión. Por lo que toca á la injusticia, ha comparado S.S. la amargura del 
comprador con las ventajas que se dan al vendedor.

«PeroS. S. habrá advertido que el artículo habla del poseedor actual: que 
el que real y verdaderamente vendió no puede ser beneficiado por el artículo 
de la ley; es imposible: á no ser que haya habido una avenencia voluntaria de 
parte del comprador, que haya alterado el derecho que le daba la cédula. Con 
arreglo á ella, para que el vendedor se encuentre disfrutando pacíficamente la 
finca que enagenó, es preciso que sobre los frutos y por el derecho de reten
ción esté reintegrado ya el comprador del precio; y en semejante caso ya no 
Je queda opcion sino al reintegro de los réditos, que la ley no le niega; pero 
cuando se trata del poseedor actual, ó sea un tercero á quien pasaron los bie
nes á vbtud de la cédula de 11 de Marzo de 132i, sin estar satisfecho el ca
pital , porque ni los enagenó ni prestó el consentimiento, es preciso elegir en
tre una de dos bases.

«Si se adoptase la que propone S. S., bastaba un párrafo para redactar la 
ley: «Todo comprador de fincas vinculadas es árbitro en dirigirse á pedir el 
capital, mas sus réditos, ó ia finca y sus frutos.” A esto estaba reducida toda 
la ley. Mas después de haber sentado un principio, por el cual basta cierto 
punto se reconoce la reincorporación de los bienes á los vínculos, y solamente 
se segregan los que retiene el comprador en el caso de que trata el art. 2.°, la 
regla mas anchurosa, pero justa para los demás, es la de que devuelva el capital, 
ó se d:sprend-i de la finca; quedando en el primer caso de libre disposición en 
pDder suyo. Sentadas estas bases, que ciertamente no se deben considerar pro
tectoras de vinculaciones, aunque tampoco las destruyen, es evidente que han 
de tener analogía unos artículos con otros. f

«Las personas que se suponen legítimas poseedoras de una finca , aunque 
con la obligación de devolver el precio de ella y los réditos por el tiempo que 
la han poseido, no seria justo sujetarlas á la alternativa de que se les pida la 
finca, ó el precio dado por ella*. No señor. La opcion es del que posee. En el 
momento que se trasladase esta á la persona del comprador, se revalidarían de 
todo punto las ventas primitivas, que la ley reconoce, para dar el mas comple
to reintegro posible. En tal caso hubiese bastado, como he dicho antes, un 
simple artículo, aunque mas lato á favor del comprador: «Vuelvan á su po
der las fincas si le acomodan; y si.no, devuélvasele el capital y réditos.” S. S. 
dice que la adición envuelve una contradicción. A mí me parece que lo que 
hi querido decir la comisión es: pues que se da un año para reintegrar el capi
tal , pudiera el poseedor de la finca dejar en ansiedad al respectivo compra
dor sobre si volvería aquella á su poder, ó el dinero; y esta ansiedad es la que 
se trata de evitar; como también el de que sufra menoscabos la finca en este 
tiempo, y se promuevan luego litigios sobre ello.

«La adición, pues, sin quitar la opcion al poseedor le obliga á escoger en 
el término de un mes; plazo suficiente para que pueda hacer sus cuentas; y el 
comprador sabe al fin de dicho plazo si ha de contar con las fincas ó con el 
dinero; mas esto no quita al primero el derecho de opcion: lo que se hace es 
compelerle á que se decida dentro de un mes, aunque el cumplimiento pue
da no tener lugar hasta dentro de un año. Me parece que esto es lo que ha 
querido decir la comisión.”

El Sr. Visedoi «Me parece que en el artículo debería expresarse en‘lugar 
de las palabras agregando para los intereses el periodo trascurrido, las si
guientes: agregando los intereses del período que trascurra hasta que la en
tre ga sea efectiva; porque la idea de la comisión será sin duda que el compra
dor reciba también los réditos de su capital pertenecientes al tiempo que me
die desde la promulgación de esta ley hasta que tenga efecto la entrega de 
aquel.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «La idea es que 
dando un año de término para hacer la entrega, se ha de verificar en dicho 
plazo, pero añadiendo á los réditos los correspondientes al período de dicho año 
ó término trascurrido hasta la fecha en que se verifique la entrega del ca- 
pltal.”

El Sr. Tstiíriz: «Dura posición es la mía cuando tengo que defender m¡ 
Opinión y la de la comisión, respondiendo al digno preopinante el Señor Ar
guelles. S. S. ante todas cosas se ha quejado de la comisión porque no se ha ad

mitido una adición suya. 3. S. recordará que la hizo de palabra; y si la hubie
ra puesto por e:crito, la comisión hubiera tenido mucha satisfacción en tomar
la en con'iidrr.'Cton. y tal vez la hubiera adoptado pudiendo asegurar que des
de luego hubiera tenido mi voto y mi apoyo. Si S. S. Tuviera la bondad de ha
cerla por escrito, igualmente que cualquier otra, puede contar que en mí ten
drá una acogida favorable desde luego.

«S. S. no puede menos de reconocer como yo, que esta es una ley de fa
tal transacción: esto no tiene otra voz ni otra significación. El Gobierno, si
guiendo el principio que ha establecido en todas sus operaciones, diré mas, 
acomodándose al principio político por el cual nosotros existimos, ha propues
to esta ley que llama de reparación , y que realmente no es mas que de tran
sacción. Esta ley ¿ por qué ha sido provocada? Lo ha sido por otra dada en el 
mes de Marzo de 132:1, producto del decreto de l.° de Octubre de 1323 dado 
en el cuartel general de un ejército enemigo, y que por consecuencia ha teni
do que adolecer y adolece del principio de donde emanó.

«El inicuo decreto de 11 de Marzo de ÍS2J. destruyó la ley de las Cor
tes: deshizo todos sus efectos, y tendió indudablemente á favorecer á ias vin
culaciones y á perjudicar á los compradores de clias. Este estado de cosas ha 
durado hasta que otra transición política , por la cual, repito, existimos los 
que estamos aqui, ha puesto en el caso al Gobierno, y después á nosotros, de 
contemplar la injusticia producida por dicho decreto, y de remediarla si es po
sible, después de los efectos de 10 años, que han creado ya intereses y dere
chos nuevos. La comisión ha tenido que pasar por todos estos antecedentes: ha 
tenido que conformarse con el espíritu de la ley presentada por el Gobierno, 
aun cuando mis opiniones, mis deseos, mis sentimientos, mis afecciones y mís 
simpatías sean iguales á las del Sr. preopinante, y aunque quizá desee yo ir 
mas adelante que S. S.; pero yo, como individuo de la comisión, como Pro
curador de Cortes , no he podido menos de conformarme con dicha base.

«La comisión adoptando el artículo del Gobierno como no ha podido 
menos de hacerlo porque está dentro del espíritu de Ja ley, ha dicho que el 
poseedor actual del vínculo al que fueron devueltos.... (leyó el artículo.) Es in
dudable que los tenedores de los vínculos son los que están hoy en posesión de 
ellos, y con ellos es necesario entenderse. Sí se analizara bien el resultado de 
esta disposición , se encontraría tal vez beneficiosa al i'endedor mas bien que ai 
comprador; pues es de presumir que la mayor parte de los tenedores de los 
bienes preferirían dar las fincas á devolver el precio que recibieron por ellas, 
porque como ha dicho mi digno compañero el Sr. Porret, las fincas deben ha
ber brjido de valor en este intermedio de una manera con>id:rabie , y en el dia 
el dinero vale mas que las fincas, y por consigueníe á sus tenedores les tendrá 
mas cuenta devolverlas que el precio recibido por ellas.

«El Sr* preopinante ha encontrado una contradicción entre el principio 
sentado por el Gobierno, y la adición propuesta por la comisión; y esta con
tradicción cree S. S. que desfavorece á los compradores de estos bienes. En mí 
concepto S. S. no ha reflexionado bien la tendencia de dicha adición, que el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha explicado con acierio v 
felicidad. El principio es que el poseedor actual del vínculo pueda retener la 
finca ó entregar el importe de ella, mas los réditos; y á fin de no dejarle todo 
el término de un año para esta opcion, á fin de que pueda el c-mpndor hacer 
sus cálculos y tomar sus disposiciones, se le fiji un mes para que decida si ha 
de retener los bienes ó reintegrar el importe que recibió por ellos. Véase, pUiS, 
como el beneficio es en favor del comprador y. no del vendedor.

«Me parece que estos son los dos inconvenientes que se han encontrado en 
el ariículo que se discute. Por lo demas ha dicho muy bien mí compañero el 
Sr. Porret que en esta discusión se ha visto palpablemente la diferencia de opi
niones en cosas de esta naturaleza. Un Sr. preopinante se lamentó deque la ten
dencia de esta ley era á destruir las vinculaciones, y otro Sr. preopinante, mi 
amigo y compañero ei Sr. Calderón Collantes, ú otro Sr. Procurador, ltco que 
ha dicho lo contrario. Se han presentado, pues, estas dos opiniones discordan
tes: yo no entraré en cuál de las dos sea mas acertada. Mi simpatía cata en fa
vor de las opiniones que tienden á la circulación: estos son mis principios, y 
no puedo ocultarlos. Que esta ley tiende á la circulación, cualquiera que la 
medite con detenimiento lo verá, y en esta parle debo hacer justicia al Sr. Se
cretario del Despacho que ha entendido en este asunto, pues que hecha por mi 
boca no podrá ser interpretada siniestramente.

«El Sr. Secretario de Gracia y Juslica ha estado tan acorde en esta ma
teria con la comisión, que sus sentimientos y opiniones se han encontrado en 
una perfecta armonía con los de aquella.

«Creo haber contestado á las observaciones hechas por los Sres. preopi
nantes.’’

El Sr. Arguelles manifestó que podría decirse en el artículo de un ano 
contado desde la promulgación de la presente ley en lugar de como ley del 
presente proyecto, puesto que cuando se verificase dicha promulgación seria ya 
una ley, y no un proyecto.

El Sr. Istúriz contestó que la comisión no tenia inconveniente en que se 
adoptase esta variación.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue aprobado el artículo en 
los términos siguientes:

Art. 5.° «Él poseedor actual del vínculo al que fueron devueltos les bie
nes, puede conservarlos entregando al comprador el pr:c¡o de la venta y los 
réditos que le correspondan, dentro del término de un año, contado desde U 
promulgación de la presente ley, agregando los icteiesrs del período que tras
curra hasta que la entrega sea efectiva. Pero dentro de un mes de como sea re
querido el poseedor por el comprador ó sus herederos á que elija entre quedar
se con la finca ó reintegrar su precio, deberá hacer esta elección, y no hacién
dola en dicho tiempo, podrán ejercer aquellos los derechos que les concede el 
art. 3.°”

El Sr. Presidente dijo que mañana se reuniría el Estamento para continuar 
la discusión pendiente, y cerró la sesión á las cuatro.
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